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RESOLUCIÓN DE-27/21 
 
 
 

Suriname. Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales SU-O0005 
(Modificación del Contrato de Préstamo SU-O0005  

para Incluir la Cobertura de la COVID-19) 
 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 
 1. Autorizar la modificación del Contrato de Préstamo Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales SU-O0005, con el propósito de incluir la pandemia de 
COVID-19 dentro de la cobertura del Préstamo, de acuerdo con los términos y condiciones 
descritos en el Documento PR-4667-1. 
 

2.  Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que en 
nombre y en representación del Banco, proceda a celebrar el contrato o los contratos que sean 
necesarios con la República de Suriname, como prestatario, para modificar el Contrato de 
Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales SU-O0005 para los fines que 
se describen en esta Resolución. 
 
 
 

(Aprobada el 9 de abril de 2021) 


